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Notificación personal auto admisorio demanda (Artículo 6 L. 2213 del 2022)
11001400301720220022200

Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@yahoo.com>
Vie 12/08/2022 4:50 PM

Para: Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;CARLOS ALBERTO GUARIN
BARRIOS <carlos@servicioingles.com>;contabilidad@starniza.com <contabilidad@starniza.com>

Señor
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.
E.      S.      D.

 
Ref. Proceso Verbal  No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de  CESAR
AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs.  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.;
SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S.
 
Asunto: Notificación personal auto admisorio demanda (Artículo 6 L. 2213 del 2022)      
 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado en
Ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de CESAR AUGUSTO
GONZALEZ TRONCOSO, me permito allegar copia del auto admisorio de la demanda
para los efectos de la notificación personal de la demandas, en los términos del artículo 6,
de la Ley 2213 del 2022. 

Atentamente, 


LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO
C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H)
T. P. No. 93.106 del C. S. J.
 



Señor 

JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

E. S. D. 

 

Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de 

CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.; SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S. 

 

Asunto: Continuar trámite del proceso, dada la notificación de las 

demandas y vencimiento traslado de la contestación de la demanda.   

   

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado 

en Ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de 

CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO, me permito informar al 

despacho lo siguiente: 

 

1. Que el día 28 de marzo del 2022 en los términos del decreto 806 del 4 

junio del 2020, artículo 6 se presentó la demanda y sus anexos documento del 

que se les copió a las demandas, a los correos de notificación judicial indicados 

en sus certificados de existencia y representación legal. (Adjunto en PDF copia 

de la remisión del correo electrónico al Juzgado y a las demandadas.) 

 

2. Que el día 7 de abril del 2022 en los términos del decreto 806 del 4 junio 

del 2020, artículo 6 se presentó la subsanación de la demanda junto con los 

anexos solicitados en la misma, documento que se le copió a las demandas, a 

los correos de notificación judicial indicados en sus certificados de existencia y 

representación legal. (Adjunto en PDF copia de la remisión del correo 

electrónico al Juzgado y a las demandadas.) 

 

3. En los términos del artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, que 

reprodujo en los mismos términos el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, remito, 

“En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Subraya y negrilla 

fuera de texto) 

 

 



 subsanar la demanda en los términos indicados en el auto del 4 de abril del 

2022, notificado en el estado del 5 de abril del 2022, de la siguiente manera: 

 

4. En los términos del artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, me 

permito remitir con el presente memorial a las partes copia de del auto 

admisorio de la demanda del 24 de mayo del 2022. Lo anterior, para los efectos 

de que se tengan por notificadas personalmente del auto admisorio de la 

demanda del proceso de la referencia.  

  

Me permito remitir la presente notificación mediante el correo con el que ejerzo 

mi profesión de abogado ante Juzgados, Tribunales y Altas Cortes, que son: 

arcesiogarcia72@yahoo.com y arcesiogarcia72@gmail.com 

  

 
 

     

Atentamente, 

 

  

 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO 

C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H) 

T. P. No. 93.106 del C. S. J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00222 – 00

Subsanada debidamente la demanda, la que cumple con las exigencias de los
artículos 82 del Código General del Proceso y 6° del Decreto Legislativo 806 de
2020, este Despacho resuelve:

ADMITIR la presente DEMANDA DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL  formulada  por  CESAR  AUGUSTO  GONZÁLEZ  TRONCOSO
versus  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  SERVICIOS  INGLÉS  S.A.S.  y
STARNIZA S.A.S.

TRAMITAR el  presente  asunto por  el  procedimiento  verbal contenido  en el
Capítulo  I  del  Título  I  de  la  Sección  Primera  del  Libro  Tercero  del  Código
General del Proceso.

NOTIFICAR esta  providencia  en  legal  forma  al  demandado  en  legal  forma,
quien cuenta con el término de veinte (20) días para ejercer su defensa dentro
del presente asunto, según el artículo 369 del Código General del Proceso.

RECONOCER al abogado LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO como apoderado
de la parte demandante, en los términos del poder conferido, advirtiéndole que
en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita
en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art.
122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.20 del 25 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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